
VIEDMA, 04 DE JUNIO DE 2015

VISTO:
El Expediente Nº 143922-V-05 del Registro del Ministerio de

Educación de la Provincia - Consejo Provincial de Educación y el Legajo TU 16 de la
Comisión Permanente de Estudio y Análisis de Títulos; por los cuales se tramita la
determinación de perfiles profesionales  para la creación del cargo de Referente Escolar en
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC´s), y el reordenamiento  de todos los
títulos  referentes al mismo, y

CONSIDERANDO:
Que por las Resoluciones Nº 2731/09 y 322/10, se aprobó el

reglamento de funcionamiento de la Comisión Permanente de Estudio y Análisis de Títulos;

Que por las Resoluciones mencionadas en el considerando anterior, se
establecen los criterios para la inclusión y determinación de las incumbencias de los títulos;

Que por Resolución Nº 1877/15 se determina, que a partir del período
lectivo 2016, la creación del cargo Referente Escolar en Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC´s), será designado por asamblea según Resolución Nº 1080/92 – T.O.
Resolución Nº 100/95;

Que el Artículo 8º de la mencionada resolución establece que la
Comisión de Estudios y Análisis de Títulos deberá iniciar el proceso de análisis de títulos
inherentes al cargo de Referente Escolar en Tecnologías de la Información y la Comunicación
TIC`s, para desempeñar dicho cargo;

Que por lo detallado en el considerando anterior la Comisión de
Estudios y Análisis de Títulos establece los perfiles con sus correspondientes alcances e
incumbencias;

Que es necesario emitir la norma legal correspondiente;

POR ELLO:
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- ESTABLECER los perfiles de las titulaciones para desempeñar el cargo
Referente Escolar en Tecnologías de la Información y la Comunicación

TICs – Código 206-, según lo establecido por la Resolución Nº 1877/15.-

ARTICULO 2º.- DETERMINAR las incumbencias y alcances de las titulaciones para
desempeñar el cargo de Referente Escolar en Tecnologías de la Información

y la Comunicación TICs, según lo establecido en el Anexo I de la presente resolución.-

ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar y archivar.-

RESOLUCION Nº 2036
Mónica Esther SILVA

Presidenta

Provincia de Río Negro
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN



ANEXO I – RESOLUCION Nº 2036

NIVEL MEDIO

REFERENTE ESCOLAR EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TICs) –CÓDIGO 206-
DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO

Profesor de educación secundaria en tecnologías
de la información y la comunicación( TICs)
(Código 4837)
Profesor en contabilidad, computación y
cooperativismo (Código 2636).
Profesor en computación (Código 2227)
Profesor/ en informática / para el 3er. Ciclo
EGB y Polimodal/ Nivel medio o equivalente y
superior/ para la enseñanza media (Código
2819).
Ingeniero en informática (Código 1746 en
concurrencia con 4755).
Ingeniero de sistemas orientación ciencias de la
computación (Código 3997 en concurrencia con
3998).
Analista de sistema/ analista de sistema en
computación/ analista en sistema de información
(Código 1338 en concurrencia con 4784 y
4720).

Ingeniero en informática (Código 1746)
Ingeniero de sistemas orientación ciencias de la
computación (Código 3997).
Ingeniero en sistemas de información (Código
1760).
Ingeniero en sistema de computación (Código
3495).
Licenciado en informática (Código 1983).
Licenciado en Ciencias de la computación
(Código 3340).
Licenciado en sistemas de información (Código
2075).
Analista de sistema/ analista de sistema en
computación/ analista en sistema de información
(Código 1338)
Analista en computación administrativa (Código
1347 en concurrencia con 4721).
Profesor /3er ciclo de la EGB y de la educación
polimodal en / ciencias tecnológicas/tecnología
(Código 3828).
Técnico en computación/ Computación
administrativa (Código 3054 en concurrencia
con 4746).

Analista/ Programador/ Sistemas/ Universitario
(Código 1364).
Analista en computación administrativa (Código
1347)
Analista en computación (Código 1346).
Analista en informática o analista en informática
en cualquier especialidad (Código 1351).
Analista de sistemas de informática (Código
4459).
Técnico superior en análisis de sistemas
computarizados (Código 3184).
Técnico superior en programación (Código
3248).
Técnico superior en análisis de sistemas
(Código 3183).
Técnico superior en informática / Informática
empresarial (Código 3229).
Técnico en computación/ Computación
administrativa (Código 3054).



NIVEL PRIMARIO

REFERENTE ESCOLAR EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TICs) –CÓDIGO 206-
DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO
Profesor en informática para el 1ro y 2do Ciclo
de la EGB/ Nivel primario o equivalente
(Código 4640)
Profesor en computación (Código 2227)
Analista de sistema/ analista de sistema en
computación/ analista en sistema de información
(Código 1338 en concurrencia con 4784 y
4720).

Profesor de educación secundaria en tecnologías
de la información y la comunicación( TICs)
(Código 4837)
Analista/ Programador/ Sistemas/ Universitario
(Código 1364).
Analista en computación administrativa (Código
1347 en concurrencia con 4721).
Analista en computación administrativa (Código
1347).
Analista en computación (Código 1346)
Analista en informática o analista en informática
en cualquier especialidad (Código 1351).
Analista de sistemas de informática (Código
4459).
Técnico superior en análisis de sistemas
(Código 3183).
Técnico superior en programación (Código
3248).
Técnico superior en informática / Informática
empresarial (Código 3229)

Profesor /3er ciclo de la EGB y de la educación
polimodal en / ciencias tecnológicas/tecnología
(Código 3828).
Licenciado en sistemas de información (Código
2075).
Licenciado en informática (Código 1983).



NIVEL INICIAL

REFERENTE ESCOLAR EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TICs) –CÓDIGO 206-
DOCENTE HABILITANTE SUPLETORIO
Profesor en informática para el 1ro y 2do Ciclo
de la EGB/ Nivel primario o equivalente
(Código 4640)
Profesor en computación (Código 2227)
Analista de sistema/ analista de sistema en
computación/ analista en sistema de información
(Código 1338 en concurrencia con 4784 y
4720).

Profesor de educación secundaria en tecnologías
de la información y la comunicación( TICs)
(Código 4837)
Analista/ Programador/ Sistemas/ Universitario
(Código 1364).
Analista en computación administrativa (Código
1347 en concurrencia con 4721).
Analista en computación administrativa (Código
1347).
Analista en computación (Código 1346)
Analista en informática o analista en informática
en cualquier especialidad (Código 1351).
Analista de sistemas de informática (Código
4459).
Técnico superior en análisis de sistemas
(Código 3183).
Técnico superior en programación (Código
3248).
Técnico superior en informática / Informática
empresarial (Código 3229)

Profesor /3er ciclo de la EGB y de la educación
polimodal en / ciencias tecnológicas/tecnología
(Código 3828).
Licenciado en sistemas de información (Código
2075).
Licenciado en informática (Código 1983).


